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Redacción editorial

Se actualiza la estructura orgánica de la
Mutualidad General Judicial

Real Decreto 96/2019, de 1 de marzo, de reordenación y actualización de la estructura orgánica 

de la Mutualidad General Judicial. (BOE núm. 61, de 12 de marzo de 2019)

El personal al servicio de la Administración de Justicia se rige por diferentes estatutos jurídicos no

obstante lo cual, y sobre la base común del artículo 122.1 de la Constitución, los homogéneos

mecanismos de protección socio-sanitarios están garantizados mediante su adscripción obligatoria a

la Mutualidad General Judicial, el organismo que gestiona el Régimen Especial de la Seguridad

Social establecido para este colectivo, formando parte del mutualismo administrativo.

De la evolución y el desarrollo del mutualismo administrativo en España desde el siglo XIX y los

primeros Montepíos de funcionarios hasta el último tramo del siglo XX y la promulgación de las

normas creadoras de las mutualidades actualmente existentes, nacidas con el objetivo de atender las

necesidades sanitarias y sociales de las tres grandes categorías d ...
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